
Ref: EJECTIVO DE ALIMENTOS  

Dte: AMANDA HERRERA RUA 

Ddo: MAURICIO TARAPUES MESA 

Rad: 76520-3110-002-2019-00155-00 

SECRETARIA. Palmira, julio 24 de 2023. A despacho de la señora Juez  con escritos 
de la apoderada judicial de la parte demandada solicitando la terminación del 
proceso, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y la actualización 
de su correo electrónico y por la parte demandante aportando certificado de 
estudios de la alimentaria ANGIE YULIANA HERRERA RUA, sírvase Provea. 
 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 

                               

INTERLOCUTORIO Nº 1259 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (Valle), julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaria que 

antecede,  y que la liquidación del crédito se efectuó hasta el mes de abril del año 

en curso, donde el demandado aún se encontraba adeudando y conforme a la 

petición que eleva, se ordenara a las partes que en los términos del numeral 4 del 

artículo 446 del CGP, procedan a presenta la reliquidación del crédito, una vez en 

firme la misma se resolverá sobre la terminación o no del proceso y demás 

solicitudes elevadas.  

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que la cuota 

alimentaria está fijada en un porcentaje sobre el salario y demás ingresos que 

percibe el señor MAURICIO TARAPUES MESA, se hace necesario requerir a la 

parte demandada y al Teniente Coronel ERWIN EDGARDO SAREZ ROJAS – JEFE 

SECCION NOMINA EJERCITO - COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES – 

EJERCITO NACIONAL – COMANDO PERSONAL – DIRECCION DE PERSONAL, 

para que en el término de cinco (5) días contado a partir de la notificación del oficio 

de requerimiento, se sirva aportar a este Despacho, certificación detallada del 

salario, primas, bonificaciones o ingresos por cualquier concepto, devengados por 

el señor MAURICIO TARAPUES MESA, de los meses comprendidos entre marzo 

de 2023 hasta la fecha, al igual que de las primas pagadas durante el segundo 

semestre del año 2022. 

 

Así mismo se allega por parte de la apoderada judicial de 

la parte demanda, memorial a fin de actualizar su nueva dirección electrónica.  
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Por la parte actora se allega certificado de estudio de la 

alimentaria ANGIE YULIANA TARAPUES HERRERA, expedida por la Dirección de 

la Institución Politécnico Superior Latinoamericano de fecha 23 de junio de 2023, en 

la que certifica que la alumna se encuentra matriculada académicamente en la 

institución en el programa académico de Contabilidad y Finanzas, Semestre 4 de 

S4 jornada diurna, terminación del semestres 30 de noviembre de 2023, intensidad 

horaria de 20 horas semanales, la anterior certificación se ordenara agregar para 

que obre y conste en el expediente y se pondrá en conocimiento de la parte 

demandada para su conocimiento.                                  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Palmira Valle, 

 

R E S U E L V E: 

                              

    PRIMERO.- Ordenar a las partes que en los términos del 

numeral 4 del artículo 446 del C.G.P, procedan a presentar la reliquidación del 

crédito.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada y al 

Teniente Coronel ERWIN EDGARDO SAREZ ROJAS – JEFE SECCION NOMINA 

EJERCITO - COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES – EJERCITO 

NACIONAL – COMANDO PERSONAL – DIRECCION DE PERSONAL para que en 

el término de cinco (5) días contado a partir de la notificación del oficio de 

requerimiento, se sirva aportar a este Despacho, certificación detallada del salario, 

primas, bonificaciones o ingresos por cualquier concepto, devengados por el señor 

MAURICIO TARAPUES MESA, de los meses comprendidos entre marzo de 2023 

hasta la fecha, al igual que de las primas pagadas durante el segundo semestre del 

año 2022. 

 

TERCERO: TENGASE en cuenta la nueva dirección 

electrónica de la apoderada judicial de la parte demandada.  

 

CUARTO: AGREGAR para que obre y conste en el 

expediente y PONER en conocimiento de la parte demandada, el certificado de 

estudio de la alimentaria ANGIE YULIANA TARAPUES HERRERA, expedida por la 

Dirección de la Institución Politécnico Superior Latinoamericano de fecha 23 de junio 

de 2023, en la que certifica que la alumna se encuentra matriculada 

académicamente en la institución en el programa académico de Contabilidad y 



Ref: EJECTIVO DE ALIMENTOS  

Dte: AMANDA HERRERA RUA 

Ddo: MAURICIO TARAPUES MESA 

Rad: 76520-3110-002-2019-00155-00 
Finanzas, Semestre 4 de S4 jornada diurna, terminación del semestres 30 de 

noviembre de 2023, intensidad horaria de 20 horas semanales. 

 

                                          

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

La Juez, 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

En estado No. 117 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art.295 del C.G.P.). 
Palmira, 25/07/2023 
 
La secretaria, 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
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